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El valle denominado El Amatillo, en jurisdicción del pueblo de San
Esteban, reunía las condiciones de poseer en abundancia aguas
saludables, un bello clima, ventajosa posición para el comercio,
numerosa población y terrenos fértiles.

Los vecinos de este valle solicitaron  a las autoridades la erección de
un municipio con base en el valle del Amatillo.

De ahí que por decreto legislativo del 23 de septiembre de 1842, el
valle o cantón  del municipio  de San Esteban Catarina se erigió en la
villa de Santa Clara, cabecera del municipio de Santa Clara, distrito
y departamento de San Vicente. Este suceso ocurrió  durante la
administración del Lic. Juan José Guzmán. Por decreto legislativo del
10 de febrero de 1873, el municipio de Santa Clara pasó a jurisdicción
del Distrito de San Sebastián.

Este municipio, que se caracteriza por su clima cálido, celebra sus
fiestas patronales  el 12 de agosto, en honor de su patrona Santa
Clara. Las poblaciones vecinas son San Ildefonso y Apastepeque.

ESTRUCTURA CANTONAL

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

POBLACIÓN

GOBIERNO 2003 - 2006

EXTENSIÓN TERRITORIAL

FODES 2005

ESCOLARIDAD PROMEDIO

INGRESO POR HOGAR MENSUAL (¢)

JEFAS DE HOGAR

HOGARES EN POBREZA EXTREMA ( % )

TOTAL HOGARES CON REMESA

DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS

SAN VICENTE

4,632

SANTA CLARA

FMLN

124.46

322,521

3.03

1,578.88

47.83

256

243

TOTAL DE HOGARES 897

IIMM 38.18

N° Nombre cantón

1 Santa Clara

2 Agua Helada

3 El Rosario

4 El Tortuguero

5 San Jerónimo

6 San Juan de Merino

7 Santa Rosa
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INDICADORES DE RIESGO SOCIAL



SECTOR EDUCACIÓN

 -  Un caserío posee escuela de lámina de parvularia – tercer grado
 -  Un caserío posee  escuela con educación de parvularia – tercer grado
 -  Un caseríos poseen escuela con educación entre parvularia – quinto o sexto grado
 -  Un caserío cuenta con escuela de parvularia – séptimo grado.
 -  5 escuelas solicitan ampliación
 -  1 solicitud de construcción y equipamiento de escuela
 -   Asignación de profesores
 -   Nivel de educación media en el municipio es de sexto grado
 -   Área importante por atender

SECTOR INFRAESTRUCTURA VIAL

  -   Deficiente conectividad intramunicipal
  -   7 solicitudes de reparación de calles
  -   4 solicitudes de construcción de puente
  -   Una solicitud  de apertura de calle
  -    Área importante de atender

SECTOR AGUA

  -  18  caseríos no poseen agua potable
  -   Mejorar cobertura del sistema de agua en Casco Urbano
  -   3 proyectos de introducción de agua cantonales
  -   3 solicitudes de ampliación de pozos
  -   Una solicitud de reparación de bomba de agua
  -   Área importante de atender

SECTOR SALUD

  -   Unidad de Salud en Casco Urbano
  -   2 caseríos cuentan con dispensario médico provisionales
  -   Deficiente atención médica. Escasez de promotores
  -   Un caserío solicita construcción  y equipamiento de dispensario de salud
  -   2 caseríos solicitan reparación y asignación de personal médico en dispensario de
      salud
  -   Área importante por atender
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SECTOR VARIOS

  -   2   caseríos poseen cancha deportiva
  -   Una  solicitud de reparación y cerca perimetral en cancha deportiva
  -   Una  solicitud de nivelación de terreno y engramaje en cancha deportiva CASA

COMUNAL

SECTOR ELECTRIFICACIÓN

  -   Casco urbano con 90% de cobertura
  -   Ampliar alumbrado público en Casco Urbano
  -   Introducción o ampliación electrificación 6 cantones

SECTOR SANEAMIENTO BÁSICO

  -   9   caseríos y Casco Urbano poseen letrinas y fosas
  -   Introducción de aguas negras en Casco Urbano
  -   Se solicita proyecto de letrinización completo en 6 cantones y caseríos.
  -   Área importante de atender

HISTORIA

ESTADO DE SERVICIOS
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ENTREVISTA

ENTREVISTA ALCALDE MUNICIPIO DE SANTA CLARA,
SR. SAÚL ROSA ALVARADO

¿A SU CRITERIO CUÁLES SON LAS PRINCIPALES NECESIDADES QUE EXISTEN EN SU
MUNICIPIO?

Una de ellas es la pobreza. Es una zona rural agrícola, digamos donde la gente tiene escasos recursos
y la producción no es tan buena. Entonces eso genera mucho situación de crisis económica para la
familia. Segundo, es la situación de las vías de acceso que son de tierra, la que une al municipio de
San Ildefonso y San Esteban Catarina. Le digo que en el transcurso del invierno el transporte de bus
en esa zona no es accesible, a toda la familia se le dificulta mucho para salir.

 Tercero es la construcción de un complejo deportivo en el municipio de Santa Clara donde tengan más
zona de recreación todos los jóvenes, para que puedan estar de mejor forma para las actividades
deportivas. Y cuarto, agua potable porque hay algunos sitios que no la tienen y también ampliación del
centro escolar de Santa Clara porque lo que tenemos no es suficiente y necesitamos ampliar esa
construcción, que  permita a los alumnos tener más acceso de terreno. La población estudiantil es
grande y el terreno donde están es muy pequeño y ya no pueden estar.

En lo que se refiere al agua potable en el área urbana y caseríos. En el área urbana un 40% está
cubierto y en el área rural  más o menos un 55%. Los caseríos que más carecen de este servicio son
Plan de Ramos, cerro La Hoya, caserío y cantón Agua Helada.

¿CUÁLES CON LAS NECESIDADES MÁS URGENTES DE SOLUCIONAR A CORTO PLAZO?
 ¿POR QUÉ?

Mire, en el orden de prioridad la calle que une a San Ildefonso y San Esteban Catarina y las comunidades,
necesitamos  que estén en buen estado ya que ahorita son de polvo y hay dificultades para salir y limita
el desarrollo de la población. En segundo lugar, el agua potable para estos lugares que no tienen nada;
y tercero, la cuestión de la ampliación del centro educativo porque eso sí hay una apiñamiento de niños
que pareciera como que estuvieran en un penal, ya no tienen espacio para salir y esto genera problemas.
En el centro educativo hay desde parvularia hasta bachillerato; y cuarto, el complejo deportivo.

¿CUÁLES CON SUS EXPECTATIVAS O QUÉ ESPERA DEL GOBIERNO PARA AYUDARLE A
SOLUCIONAR ESOS PROBLEMAS EN SU MUNICIPIO?

Lo que yo espero es que el gobierno central destine los recursos a las municipalidades para resolver
el problema a la gente. Esperaría un soporte económico a través del gobierno central a parte de lo que
se está haciendo ya para que eso permita en un tiempo considerado resolverle los problemas a la
gente.

¿CÓMO PUEDEN INVOLUCRARSE TANTO LA ALCALDÍA COMO LAS COMUNIDADES PARA
MEJORAR LAS CONDICIONES DE POBREZA DE SU MUNICIPIO?

La forma de involucrarse es a través de las organizaciones que tienen los cantones y caseríos como
las ADESCO,  para poder incentivarlas para que puedan ir saliendo de la pobreza. Hay algo que también
podemos hacer y es inyectar recursos. La gente está en buena disposición de aportar y trabajar.


